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25250 ORDEN de 27 de septiembre de 1977 por la que se 
dispone el cumplimento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo, en grado de apelación, en el 
recurso contencioso-administrativo número 627/73, 
promovido por don Ignacio Congost Devesa con
tra resolución de este Ministerio de 22 de abril 
de 1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
627/73, interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por 
don Ignacio Congost Devela contra resolución de este Minis
terio de 22 de abril de 1972, se ha dictado con fecha 11 de fe
brero de 1977 sentencia por el Tribunal Supremo, en grado de 
apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos confirmar y confirmamos en to
das sus partes la sentencia dictada con fecha uno de febrero de 
mil nóvecientos setenta y cinco por la Sala Primera de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Ma
drid, en el pleito número seiscientos veintisiete/setenta y tres; 
sin hacer especial imposición de costas en esta segunda ins
tancia.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico ,a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Manuel de Vicente

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

25251 ORDEN de 27 de septiembre de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo, en grado de apelación, en el 
recurso contencioso-administrativo número 556/74, 
promovido por «The Coca Cola Company» contra 
resolución de este Ministerio de 13 de noviembre 
de 1970.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
556/74, interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por 
«The Coca Cola Company» contra resolución de este Ministerio 
de 13 de noviembre de 1970, se ha dictado con fecha 20 de 
abril de 1977 sentencia por el Tribunal Supremo, en grado de 
apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurro de apelación 
treinta y un mil novecientos noventa y seis de mil novecientos 
setenta y cinco, interpuesto por el Procurador de los Tribunales 
don Adolfo Morales Vilanova, en representación de "Coca Cola 
Company”, contra la sentencia de la Sala Tercera de lo Con- 
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid 
de veintiséis de junio de mil novecientos setenta y cinco, ha
biendo sido parte apelada la Administración, debemos declarar 
y declaramos tal sentencia ajustada a derecho, que confir
mamos por esta nuestra; sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertara en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1977. P. D., el Subsecretario, 

Manuel de Vicente.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

25252 ORDEN de 27 de septiembre de 1977 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, 
en el recurso contencioso - administrativo número 
1.156/73, promovido por «Sekisui Kagaku Kogio 
Kabushiky Kaisha» contra resolución de este Mi
nisterio de 27 de julio de 1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
1.156/73, interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid 
por «Sekisui Kagaku Kogio Kabushiky Kaisha» contra resolución

de este Ministerio de 27 de julio de 1972, se ha dictado con fe
cha 17 de marzo de 1977 sentencia por el Tribunal Supremo, 
en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso de apelación, interpuesto por "Sekisui Kagaku 
Kogio Kabushiky Kaisha” (comerciando como "Sekisui Chemi
cal Co., Ltd."), contra la sentencia de la Sala Primera de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Ma
drid de once de octubre de mil novecientos setenta y cinco, 
la cual confirmamos por ser conforme a derecho; todo ello 
sin la expresa condena de costas de esta apelación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de' septiembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Manuel de Vicente.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

25253 ORDEN de 27 de septiembre de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo, en grado de apelación, en el 
recurso contencioso-administrativo número 1.273/ 
74, promovido por «Alter, S. A.», contra resolución 
de este Ministerio de 17 de febrero de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.273/74, interpuesto ante la Audiencia Territorial de Ma
drid por «Alter, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 
17 de febrero de 1967, se ha dictado con fecha 22 de febrero de 
1977 sentencia por el Tribunal Supremo en grado de apelación, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación total del presente recurso 
de apelación número treinta y un mil trescientos ochenta y tres 
de mil novecientos setenta y cinoo, interpuesto por el Procura
dor de los Tribunales don Gregorio Puche Brun, en nombre 
y representación de "Alter, S. A.”, contra sentencia de la Sala 
Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Madrid de trece de diciembre de mil novecientos 
setenta y cuatro, y habiendo sido parte en el presente recurso 
la Administración, representada por el Abogado del Estado, de
bemos de confirmar y confirmamos dicha sentencia por sus 
propios fundamentos, sin que quepa hacer mención en cuanto 
al pago de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida senten- 
cia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Manuel de Vicente.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

25254 ORDEN de 27 de septiembre de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo, en grado de apelación, en el 
recurso contencioso-administrativo número 1.502/ 
73, promovido por «Sony Overseas, S. A.», con
tra resolución de este Ministerio de 14 de junio 
de 1971.

Ilmo. Sr.: En. el recurso contencioso-administrativo número 
1502/73. interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por 
«Sony Overseas. S. A.», contra resolución de este Ministerio de 
14 de junio de 1971, se ha dictado con fecha 31 de marzo de 
1977 sentencia por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, 
interpuesto por «Industrial Eléctrica Aznares, S. A.», cuya par
te dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos de estimar y estimamos el pre
sente recurso de apelación, interpuesto por la representación del 
Estado y por "Industrial Eléctrica Aznares, S. A.", contra la sen-


